Ordenanza 178/04

Visto: 

La Ordenanza N° 172/03 "Regulación de la Feria de Artesanos de Tanti".

Y Considerando:

Que el numero de Artesanos de Tanti, ha tenido en los últimos tiempos una importante tasa de crecimiento.

Que anualmente y en especial en la temporada estival llegan Artesanos de distintos puntos del país, en busca de un lugar para exponer y vender sus trabajos.

Que por tales motivos, se hace necesario adecuar las herramientas de regulación de la actividad ferial.

El Concejo Deliberante

De la Municipalidad de Tanti

Sanciona con fuerza de

Ordenanza

Articulo 1°.: Modifíquese el texto del articulo 1° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 1º - Declárase de Interés Municipal la Feria de Artesanos en la localidad de Tanti, como manifestación cultural y atractivo turístico de la localidad.

Articulo 2°.: Modifíquese el texto del articulo 3° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 3º - La Feria Artesanal de Tanti tendrá como objetivos:

a) Promover la actividad artesanal en función de sus valores artístico culturales y de desarrollo económico local.

b) La exhibición con carácter comercial y artístico de los productos artesanos de la localidad y de la región.

c) Ser cauce de orientación e información entre los artesanos de la región, contando las experiencias personales y profesionales.

d) Promover auténticas expresiones con calidad artesanal e incentivar la creación de nuevos emprendimiento artesanales. 

e) Contribuir a la protección y difusión de un patrimonio cultural de calidad, originalidad y características propias, creando un mercado adicional de venta directa al público

f) Propiciar la actividad Artesanal como una fuente de ingresos sustentable para sus realizadores. 

g) Posibilitar el contacto directo del público con auténticos artesanos de la localidad. 

h) Contribuir a un mayor conocimiento de nuestras raíces culturales a través de las artesanías  y elementos que hacen nuestra identidad.

Articulo  3°.: Agréguese como Articulo Art. 3° bis.: A los fines de la Actividad Artesanal, exímase de las tasas de comercio e industria, establecidas en la Ordenanza Tributaria Art. 16 del Codigo Vigente, durante el ejercicio 2004 a los artesanos que ejerzan su actividad en el marco de la feria.

Articulo 4°.: Modifíquese el texto del articulo 4° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 4° - El Departamento Ejecutivo determinará cuál será la Autoridad de Aplicación de las normas de esta Ordenanza. 

La Autoridad de Aplicación atenderá el cumplimiento de las siguientes funciones: 

a) Inscribir a los interesados en desarrollar esta actividad, llevando un registro a tal efecto.

b) Fiscalizar los productos de los postulantes a los fines de establecer la condición de Artesanía y Artesano de los mismo.

c) Otorgar el permiso habilitante para desempeñarse en la feria solo en aquellos casos en que la calificación lo admita.

d) Asignar los lugares a cada puesto de exhibición y venta dentro de la feria.

e) Promover y Supervisar la Coordinación de la Feria y favorecer sus objetivos;

f) Implementar y llevar un Registro de Aspirantes a Permisos Habilitantes;

g) Controlar que los artesanos participantes en la Ferias estén inscriptos en el Registro de Permisos de Artesanos Activos en el rubro correspondiente;

h) Fiscalizar la validez de los permisos, debiendo disponer el levantamiento de aquellos puestos que no lo tuvieren.

i) Proponer y desarrollar todas las acciones técnicas o de gestión que conduzcan al mejor cumplimiento de los objetivos de esta ordenanza. 

Articulo 5°.: Modifíquese el texto del articulo 5° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 5° - Deberá constituirse una comisión de Coordinación de la Feria integrada por un representante de cada rubro artesanal, elegido por simple mayoría de votos de los artesanos inscriptos y habilitados.

La misma se encargará de:

a. Elaborar  y proponer a la autoridad de aplicación un Reglamento Interno que contemple y complemente las disposiciones de esta ordenanza.

b. Llevar un Registro de los Feriantes habilitados por rubro o actividad; a fin de contribuir con el Municipio en el desarrollo ordenado de la feria.

Articulo 6°.: Modifíquese el texto del articulo 6° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 6° - La Autoridad de Aplicación mantendrá, al menos una vez al mes una reunión con la Coordinación de la Feria a los fines de sugerir ajustes a la normativa y  funcionamiento de la Feria y la actividad promovida

En cada reunión se labrará un Acta donde conste el temario tratado, y las conclusiones a las que se haya arribado, la que debe ser suscripta por todos los presentes. Dichas conclusiones, sugerencias y  solicitudes, no tendrán carácter vinculante para la toma de decisiones del D.E.M.

Articulo 7°.: Modifíquese el texto del articulo 8° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 8° - El Departamento Ejecutivo otorgara los correspondientes permisos habilitantes para trabajar en el Predio de la Feria, que serán de carácter personal e intransferible. Podrán ser revocados, en los casos en que se dispusiera el cambio de destino por razones de interés general o por actos de indisciplina o antirreglamentarios que cometa el permisionario, sin que ello de derecho a reclamar indemnización alguna.

a) A cada permisionario se le extenderá una credencial donde constará: 

I. Datos personales. 

II. Número de permiso. 

III. Emplazamiento. 

IV. Material que trabaja (rubro). 

V. Fotografía del permisionario. 

VI. Firma y sello del funcionario interviniente. 

Esta credencial deberá estar exhibida en forma visible en cada puesto. 

b) Cada artesano podrá obtener un solo permiso habilitante y no podrá ejercer su actividad comercial fuera del lugar que tuviera asignado en la feria.

Articulo 8°.: Modifíquese el texto del articulo 12° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 12° - Los interesados en la obtención de un lugar para instalar un puesto o stand  en la Feria se inscribirán en un Registro de Ubicación que se habilitará al efecto. Los lugares serán asignados por la autoridad de aplicación, a los inscriptos en dicho registro y que cuenten con Permiso Habilitante.

Articulo 9°.: Modifíquese el texto del articulo 13° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 13° - El número de puestos o stands será determinado por la Municipalidad, de acuerdo a la superficie de terreno disponible y previo dictamen de la  Dirección de Obras y Servicios Públicos.

Articulo 10°.: Modifíquese el texto del articulo 17° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 17° - Los permisionarios de puestos o stands deberán respetar las siguientes normas de funcionamiento dentro del Predio de la Feria:
a) Los artesanos, deberán guardar las debidas normas de buen trato entre ellos y para con los turistas y paseantes en general, entendiéndose que se evitarán todo tipo de disputa que implique violencia tanto verbal como física.

b) Queda prohibida la ingestión de bebidas alcohólicas o sustancias prohibidas por la legislación vigente durante su permanencia en atención de la feria.

c) Será obligación de los artesanos instalados preservar el orden, la higiene y prolijidad de sus lugares.

d) Cualquier violación a lo establecido en la presente Ordenanza, facultará a la Autoridad de Aplicación a retirar el puesto de venta autorizado y registrado, pudiendo recurrir al efecto, al auxilio de la fuerza pública.

e) Será de responsabilidad del grupo de artesanos el permanente aseo del espacio donde funcionará la Feria, del área verde que lo circunda y del mobiliario urbano en él existente, los que al término del período autorizado deberán ser entregados en perfectas condiciones. 

f) La vigilancia y el cuidado tanto diurno como nocturno de los elementos que permanezcan en los respectivos puestos será de responsabilidad del grupo de artesanos.

g) Finalizado el horario de atención al público, autorizado en esta Ordenanza, no podrá permanecer ni pernoctar persona alguna a excepción de sus vigilantes, quienes deberán estar identificados en la Municipalidad. 

h) Unicamente podrán ser puestas en exhibición o venta aquellas piezas que hayan sido calificadas y autorizadas por la Autoridad de Aplicación.

i) En virtud de la demanda que pudiera existir los participantes deberán asegurar durante todo el desarrollo de la Feria la correcta provisión de mercadería en su stand, garantizando la continuidad de la muestra.

j) No se permitirá la exhibición o venta de especies o artículos que no sean de la actividad y elaboración propia del artesano

k) No se permitirán puestos o stand con mayor espacio al autorizado. 

l) No se permitirá el funcionamiento de ningún puesto o stand que no acredite el permiso correspondiente. 

m) No se permitirá el uso de cocinas, cocinillas o cualquier otro elemento destinado a la cocción o elaboración de productos alimenticios. 

n) No se permitirá el uso de radios, altoparlantes u otros elementos que perturben o molesten al público asistente o que contaminen acústicamente el medio ambiente. 

Articulo 11°.: Modifíquese el texto del articulo 21° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Art. 21° - Constituirán causa de revocación del permiso:

a) Haber sido pasible de dos (2) suspensiones de las enunciadas en el Art. 21º en un período de dos (2) años.

b) La exhibición de piezas no artesanales en tres jornadas feriales.

c) La ubicación del puesto fuera del espacio destinado a la actividad ferial.

d) Cuando se verificaren falsedades en cualesquiera de los datos suministrados a la Autoridad de Aplicación.

e) Cuando el permisionario incurriere en inasistencias injustificadas que superen el 25% mensual en un período de seis (6) meses.

f) Ser titular, cotitular o poseer intereses de cualquier índole en otro espacio del dominio público de la Localidad de Tanti.

g) Realizar cualquier tipo de transferencia que importe la cesión total o parcial, la venta, el arriendo, la locación, o sublocación del espacio permisionado.

Resuelta la revocación, la Autoridad de Aplicación dispondrá la inmediata desocupación del espacio permisionado. 

Articulo  12°.: Modifíquese el texto del articulo 24° de la Ordenanza 172/03, el que quedara redactado de la siguiente manera: Deróguese toda otra norma que se oponga a la presente.

Articulo  13°.: Agréguese como Articulo 25°: Deroguese toda otra norma que se oponga a la presente.

Articulo 14°.: De forma.

